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I. COMUNIDAD DE MADRID

D) Anuncios

Consejería de Familia, Juventud y Política Social

20 CONVENIO de 20 de junio de 2023, entre la Comunidad de Madrid, a través de
la Consejería de Familia, Juventud y Política Social y la Mancomunidad de
Servicios Sociales Sierra Norte, en virtud del cual se instrumenta la concesión
directa de una subvención por un importe de 70.000 euros para la financiación
durante la anualidad 2023, del programa para el fomento de la empleabilidad
de las mujeres rurales en la Sierra Norte de Madrid.

Madrid, a 20 de junio de 2023.

REUNIDOS

De una parte, la Excma. Sra. D.a María Concepción Dancausa Treviño, Consejera de
Familia, Juventud y Política Social de la Comunidad de Madrid, nombrada mediante De-
creto 47/2021, de 19 de junio, de la Presidenta de la Comunidad de Madrid, actuando en
virtud de las competencias que le otorga el artículo 41.a) de la Ley 1/1983, de 13 de di-
ciembre, de Gobierno y Administración de la Comunidad de Madrid, y el artículo 3.2.a)
del Decreto 48/2019, de 10 de junio, por el que se regula la actividad convencional de la
Comunidad de Madrid.

Y de otra, la Ilma. Sra. D.a Mercedes López Moreno, Presidenta de la Mancomunidad
de Servicios Sociales Sierra Norte, elegida por el Pleno de la Mancomunidad 13 de septiem-
bre de 2019, en nombre y representación de la citada Mancomunidad, en virtud de su cargo
y de las facultades que le confiere el artículo 11 de los Estatutos de dicha Mancomunidad.

Ambas partes intervienen en nombre y representación de las instituciones señaladas,
reconociéndose capacidad jurídica suficiente para suscribir el presente convenio, y mani-
fiestan que sus facultades no han sido modificadas ni limitadas al efecto.

EXPONEN

Primero

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 41 de la Ley 1/1983, de 13 de diciem-
bre, de Gobierno y Administración de la Comunidad de Madrid, y de acuerdo con el De-
creto 42/2021, de 19 de junio, de la Presidenta de la Comunidad de Madrid, por el que se
establece el número y denominación de las Consejerías de la Comunidad de Madrid, y con
el Decreto 208/2021, de 1 de septiembre, del Consejo de Gobierno, por el que se establece
la estructura orgánica de la Consejería de Familia, Juventud y Política Social, corresponde
al titular de la Consejería el desarrollo general, la coordinación, la dirección, ejecución y
control de las políticas públicas del Gobierno en los ámbitos siguientes: cohesión, inclusión
social, servicios sociales, dependencia, discapacidad, infancia, juventud, promoción social,
fomento del voluntariado, inmigración y cooperación al desarrollo, familia y natalidad, me-
jora de la calidad asistencial y de atención al usuario de los centros y servicios de acción
social, innovación social, consecución de la igualdad real y efectiva en los diferentes ámbi-
tos de la vida política, económica y social, lucha contra la violencia de género y la discri-
minación y salvaguarda del derecho de todas las personas al reconocimiento de su identi-
dad y al libre desarrollo de su personalidad acorde a la identidad o expresión de género
libremente manifestada; y respecto de los siguientes colectivos: mujeres, dependientes, con
discapacidad, jóvenes, menores de edad, LGTBI, mayores e inmigrantes.

Segundo

Que, entre las principales características definitorias de la Sierra Norte, se encuentran
el reducido tamaño de sus municipios, la baja densidad de población y la dispersión geo-
gráfica; un área rural escasamente dotada de servicios e infraestructuras y cuya principal
actividad económica está enfocada al turismo y la restauración. Su tejido empresarial se
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reduce a empresas familiares, en las que la mujer, tradicionalmente, ha desempeñado un
importante papel, aunque invisible.

Aunque la incorporación y participación de la mujer rural en el ámbito laboral y eco-
nómico es un elemento fundamental para el crecimiento sostenible de los territorios, la si-
tuación real es que todavía hay mujeres que son víctimas de discriminaciones, obstáculos
profesionales y se encuentran más expuestas que los hombres a las fluctuaciones de la co-
yuntura socio económica actual, unido además a la necesidad de conciliar cuando existen
personas dependientes en la unidad familiar.

Es necesario por tanto mantener activas todas las medidas de acción positiva que per-
mitan alcanzar la igualdad de oportunidades entre hombre y mujeres, para un acceso igua-
litario a los derechos de ciudadanía.

Tercero

Que según consta en el artículo 3.o de los Estatutos de la Mancomunidad de Servicios
Sociales Sierra Norte, modificado por el Pleno de la Mancomunidad con fecha 4 de diciem-
bre de 2015, esta tiene como finalidad la ejecución en común de los servicios sociales de
evaluación e información de situaciones de necesidad social y la atención inmediata a per-
sonas en situación o riesgo de exclusión social, en los términos de lo establecido en la le-
gislación del Estado y de la Comunidad de Madrid.

Cuarto

Que la Consejería de Familia, Juventud y Política Social desea mantener el fomento del
diálogo entre los diferentes agentes, promoviendo medidas de acción positiva que faciliten
la incorporación de la mujer al mercado laboral y el mantenimiento del puesto de trabajo, fa-
voreciendo su autonomía, mejorando su capacitación laboral e incidiendo positivamente en
la integración socio-laboral de la mujer de Sierra Norte, a la vez que acompañar en su pro-
ceso de conciliación.

Quinto

Que el Plan Estratégico de Subvenciones 2023 de la Consejería de Familia, Juventud y
Política Social de la Comunidad de Madrid se ha aprobado a través de la Orden 136/2023,
de 30 de enero, de la Consejería de Familia, Juventud y Política Social, en la que se definen
los objetivos, costes de realización y fuentes de financiación derivados de convenios con en-
tidades privadas sin ánimo de lucro para la concesión directa de ayudas que están orientadas
a la cobertura de las necesidades sociales de los ciudadanos de la Comunidad de Madrid.

Sexto

El artículo 4.5.c) de la Ley 2/1995, de 8 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad
de Madrid, autoriza la concesión de forma directa con carácter excepcional de aquellas
subvenciones en las que se acrediten razones de interés público, social, económico o hu-
manitario, previa aprobación por Acuerdo de Consejo de Gobierno.

La concurrencia de las circunstancias exigidas en el artículo 4.5.c) queda acreditada
mediante Informe de la Consejera, emitido con fecha 28 de febrero de 2023, en cumpli-
miento del artículo 4.6 de la citada Ley 2/1995. Asimismo, el Consejo de Gobierno autori-
zó la celebración del presente convenio mediante el Acuerdo de fecha 7 de junio de 2023.

Séptimo

En virtud de cuanto antecede, es deseo de las partes, dada su confluencia de intereses,
suscribir este convenio, conforme a las siguientes

CLÁUSULAS

Primera

Objeto del convenio

El objeto del presente convenio es instrumentar la concesión de una subvención a fa-
vor de la Mancomunidad de Servicios Sociales Sierra Norte, por un importe 70.000,00
euros, para la financiación, durante la anualidad 2023, del Programa para el fomento de la
empleabilidad de las mujeres rurales de la Sierra Norte de Madrid.
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Esta subvención se concede de forma directa a favor de la citada Mancomunidad en
atención a la concurrencia de las razones de excepcionalidad que concurren en virtud de lo
indicado en el artículo 4.5.c) de la Ley 2/1995, de 8 de marzo, de Subvenciones de la Co-
munidad de Madrid.

Segunda

Objetivo del Programa subvencionado

El Programa para el fomento de la empleabilidad de la mujer rural de en la Sierra Nor-
te de Madrid, tiene por objeto establecer medidas de acción positiva que faciliten la incor-
poración de las mujeres al mercado laboral, el mantenimiento del puesto de trabajo y la me-
jora de su capacitación laboral, incidiendo positivamente en la integración socio laboral de
las mujeres de la Sierra Norte, a la vez que acompañándolas en su proceso de conciliación.

Tercera

Objetivos específicos del Programa subvencionado

En particular, serán objetivos específicos del Programa:
1. Prestar Servicios de Atención Doméstica y Atención Personal, garantizando el

bienestar de los sectores dependientes en Sierra Norte, promocionando el acceso al mer-
cado laboral de las destinatarias del programa.

2. Prestar Servicios de Cuidados Infantiles, a todos aquellos menores, dependientes
de mujeres con cargas familiares, motivado por la necesidad de su participación e implica-
ción en actividades formativas o laborales y que necesiten ser atendidos.

3. Rentabilizar los recursos existentes en materia de empleo en Sierra Norte a través
de la coordinación con los agentes sociales y ONG.

4. Favorecer medios de acceso a recursos públicos a mujeres pertenecientes a grupos
vulnerables.

5. Apoyar la organización familiar, sin suplir las responsabilidades de cada uno de
sus miembros.

6. Facilitar a las familias personal cualificado para atender las necesidades particu-
lares que presentan.

7. Apoyar en las cargas familiares de la mujer en Sierra Norte que dificultan el acce-
so, tanto a la formación laboral como al mercado de trabajo.

8. Difundir la guía de recursos para el empleo para mujeres que se encuentran en pro-
ceso de búsqueda de empleo realizada en 2015.

9. Facilitar la formación necesaria para el acceso al empleo de mujeres desemplea-
das o con empleo precario.

10. Facilitar formación tendente a la cualificación necesaria a la mujer rural en situa-
ción de desempleo en Sierra Norte, así como una orientación laboral como medio para una
necesaria inserción en el mercado de trabajo.

11. Colaborar con los distintos programas de empleo para la mujer rural que se rea-
licen en el ámbito de la Mancomunidad, respecto de los datos recogidos desde el programa.

12. Facilitar a las mujeres participantes en las acciones desarrolladas por la Manco-
munidad, información sobre otras acciones formativas acordes a sus características, así
como información de empleos que puedan llegar a la Mancomunidad.

Cuarta

Destinatarias del Programa

Podrán ser destinatarias de las actuaciones de este programa, aquellas mujeres perte-
necientes a grupos vulnerables, con necesidades de integración, carencias y/o dificultades
importantes ante el mercado laboral, con personas dependientes, menores, mayores o con
discapacidad, a su cargo y en grave riesgo de exclusión social.

Siempre que reúnan los siguientes requisitos:
— Mujeres entre 18 y 64 años.
— Con escasas o inadecuadas redes de apoyo socio familiar.
— Con un nivel de renta insuficiente para hacer frente a los gastos derivados del cui-

dado de la atención a las personas dependientes de su entorno familiar.
— Empadronadas en alguno de los municipios comprendidos en la Mancomunidad

de Servicios Sociales Sierra Norte.
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— Encontrarse en alguna de las situaciones que se describen a continuación respecto
de su situación laboral:

a) Mujeres sin empleo que necesitan apoyo en el ámbito familiar para la realiza-
ción de búsqueda activa de empleo.

b) Mujeres con empleo que presentan dificultades para la atención de las perso-
nas dependientes en su ámbito familiar.

c) Mujeres en desempleo con necesidades formativas laborales para facilitar el
acceso a empleo, con o sin personas dependientes a su cargo.

d) Mujeres en desempleo y con necesidades de acceso al mercado de trabajo.
e) Mujeres con empleo con necesidades formativas para la mejora laboral y/o

para el mantenimiento de su puesto de trabajo.

— Que los servicios se prescriban cuando se trate del recurso idóneo y técnicamente
adecuado.

Quinta

Actuaciones a desarrollar por la Mancomunidad de Servicios Sociales Sierra Norte
en cumplimiento del Programa subvencionado

El contenido del Programa se estructura en las actuaciones que se enumeran a conti-
nuación y se desarrollará con sujeción a las condiciones especificadas en el Anexo I que se
incorpora al presente convenio:

1. Prestación de Apoyo Doméstico, que consiste en un servicio de Alimentación en
el domicilio y elaboración de comidas a menores, y un servicio de Apoyo a la Alimentación
de personas mayores y al mantenimiento del hogar.

2. Prestación de Apoyo Personal, que contempla un servicio de Atención personal
(aseo, higiene y movilidad) dirigido a menores, mayores y personas con discapacidad.

3. Prestación de Cuidados Infantiles, consistente en funciones de Acompañamiento
durante el trasladado al centro educativo y al domicilio tras finalizar el horario escolar, así
como cuidados infantiles en el domicilio.

4. Prestación de Formación para el empleo, que contemplará la organización y rea-
lización de acciones formativas, cuyo principal objeto sea dotar a las mujeres participantes
de conocimientos, habilidades y/o titulaciones que faciliten su inserción laboral.

5. Creación y puesta en marcha de servicios de apoyo a la inserción laboral.

Adicionalmente, son obligaciones de la persona beneficiaria de la subvención las si-
guientes:

a) Realizar la actividad que fundamenta la concesión de la subvención.
b) Justificar ante el órgano concedente la realización de la actividad subvencionada.
c) Someterse a las actuaciones de comprobación y control financiero a efectuar por

los órganos concedentes y de control competentes, aportando la información que
le sea requerida en el ejercicio de estas actuaciones.

d) Comunicar al órgano concedente, tan pronto como se conozca y, en todo caso, con
anterioridad a la justificación de la aplicación de los fondos percibidos, la obten-
ción de otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos que financien las activi-
dades subvencionadas.

e) Hallarse, con carácter previo a la concesión y al pago de la subvención, al corriente
en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias, frente a la Seguridad Social y con
la Hacienda de la Comunidad de Madrid, de acuerdo con los artículos 14.1.e), 34.5
de la Ley 38/2003, y 8.e) de la Ley 2/1995.

f) Hallarse al corriente, con carácter previo al pago de la subvención, de la obligación
de la rendición de las cuentas anuales a la Cámara de Cuentas de la Comunidad de
Madrid, mediante presentación de certificación emitida, a estos efectos, por la Cá-
mara de Cuentas, en cumplimiento del artículo 10.3 de la citada Ley 2/1995.

g) Conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos recibidos,
incluidos los documentos electrónicos, en tanto puedan ser objeto de las actuacio-
nes de comprobación y control.

h) Adoptar las medidas de difusión contenidas en el apartado 4, del artículo 18, de la
Ley 38/2003.
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i) Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los supuestos contemplados en el
artículo 37 de la Ley 38/2003.

j) Acreditar, con carácter previo a la concesión y pago, el cumplimiento de los requisi-
tos para obtener la condición de beneficiario mediante aportación de la declaración
responsable a que se refiere el artículo 13.7 de la Ley 38/2003.

Sexta

Cuantía de la subvención

La cuantía de la subvención asciende a setenta mil euros (70.000 euros), será financia-
da con cargo a subconcepto 46354 del programa 232E del vigente presupuesto de gastos de
la Comunidad de Madrid, y financiará el 100 por 100 de los gastos del Programa.

FINANCIACIÓN COMUNIDAD DE MADRID ENTIDAD LOCAL TOTAL 

Programa para el fomento de la empleabilidad de las 
mujeres rurales de la Sierra Norte de Madrid 

70.000,00 0,00 70.000,00 

Séptima

Forma de pago

La subvención será abonada a la Entidad Local mediante un anticipo de pago del 100
por 100 del importe total.

Este anticipo será abonado en el mes de formalización del convenio sin perjuicio de la
justificación y liquidación posterior.

La Comunidad de Madrid realizará la oportuna regularización de las cantidades perci-
bidas y no justificadas por la Entidad Local, mediante el reintegro de las cantidades indebi-
damente justificadas.

Con carácter previo al pago, el beneficiario deberá hallarse al corriente en el cumpli-
miento de sus obligaciones tributarias, frente a la Seguridad Social y con la Hacienda de la
Comunidad de Madrid, de acuerdo con los artículos 14.1.e), 34.5 de la Ley 38/2003, y 8.e)
de la Ley 2/1995.

A tales fines, de conformidad con el régimen general de consulta establecido en el
artículo 28.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Co-
mún, la Administración concedente recabará de oficio las certificaciones acreditativas
del cumplimiento de las citadas obligaciones.

En relación con esta cuestión, y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 95 de
la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, el beneficiario, con la firma del pre-
sente convenio, otorga su consentimiento expreso a la consulta de las obligaciones tributa-
rias por parte de la Administración concedente.

El importe de las subvenciones en ningún caso podrá ser de tal cuantía que, aislada-
mente o en concurrencia con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos, supere el
coste de la actividad subvencionada.

Octava

Obligaciones de las partes

Ambas partes establecen que el Programa financiado mediante este convenio, se desa-
rrollará a través de la Entidad Local, con el contenido y alcance que establece y con el apo-
yo técnico y supervisión de la Consejería de Familia, Juventud y Política Social.

La Comunidad de Madrid y la Entidad Local asumen las obligaciones que se estable-
cen en las cláusulas de este convenio.

Con independencia de lo establecido con carácter general en los párrafos anteriores,
con carácter específico se asumen por cada una de las partes las obligaciones que a continua-
ción se señalan y que son asumidas por las mismas de acuerdo con el contenido y alcance
que se establecen en el clausulado de este convenio:

1. Por la entidad concedente:

a) El apoyo técnico y la coordinación que sean necesarias para la ejecución del
Programa.

b) La supervisión en la definición del programa y su evaluación.
c) El pago de la subvención por la cuantía y en la forma estipulada en el presente

convenio.
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d) El seguimiento, control y liquidación de las cantidades abonadas a la Entidad Local.
2. Por la entidad beneficiaria:
a) La información y orientación a los beneficiaros en relación con las actividades del

programa.
b) La prestación de servicios y organización de las actividades correspondientes,

cuando esta sea la modalidad prevista.
c) La aportación del personal necesario, ya sea propio de la Entidad Local o se trate

de profesionales contratados expresamente para ejecutar los Programas.
d) La contribución con la organización, los medios técnicos y las infraestructuras de

que disponga y sean necesarias para ejecutarlos.
e) La justificación y documentación de los gastos imputables al convenio dentro de los

plazos señalados en este convenio que deberá presentar a la Comunidad de Madrid.
f) La presentación a la Comunidad de Madrid en el plazo y forma que esta establez-

ca, de los datos correspondientes a las actividades realizadas con cargo al conve-
nio y, en su caso, de las Memorias de Evaluación que permitan llevar a cabo la
evaluación correspondiente a los Programas que expresamente lo requieran.

g) La remisión de la siguiente documentación básica, con la frecuencia que se esta-
blezca, para el mantenimiento de un adecuado sistema de seguimiento de la eje-
cución del programa objeto del presente convenio, sin perjuicio de lo establecido
en otras cláusulas del convenio:
i. La Programación anual de la actividad que se presentará en el plazo que esta-

blezca la Comunidad de Madrid, cumplimentando la documentación que la
misma determine.

ii. La Memoria de actividades, como justificación técnica del cumplimiento del
convenio, que deberán remitirse antes del 31 de marzo del año siguiente al
ejercicio a que se refiera.

h) La asistencia a las reuniones de seguimiento que se convoquen desde la Conseje-
ría competente en materia de Servicios Sociales de la Comunidad de Madrid.

i) La Responsabilidad de la Entidad Local, en materia de protección de datos perso-
nales, respecto a los tratamientos de datos que deba crear, mantener o implementar
como resultado del desarrollo y ejecución del convenio.

Novena

Justificación de la subvención

La justificación de gastos, que se presentará por la entidad local antes del 31 de enero
del año 2024, deberá comprender los documentos que a continuación se indican, sin perjui-
cio de que en los mismos se establezcan normas específicas para su justificación:

1. Certificación del Interventor o, en su caso, Secretario-Interventor de la Entidad
Local, en la que consten las cantidades efectivamente gastadas y pagadas, en relación con
los conceptos que se financian en el presente convenio. En esta certificación constará asi-
mismo que la totalidad de los gastos y pagos incluidos en la justificación de las actuaciones
o servicios de este convenio no han sido incluidos en otros convenios ni objeto de otras sub-
venciones, ayudas, ingresos o recursos de cualesquiera otras entidades, ni presentados ante
otras entidades públicas o privadas como justificantes de ayudas concedidas por las mismas.

2. Certificación del órgano competente de la Entidad Local, donde se recoja el gas-
to desglosado por cada uno de los conceptos financiados, así como la información relativa
a la ejecución del programa, de acuerdo al modelo que establezca la Comunidad de Madrid.

Ambos documentos figuran en el Anexo III de este convenio.
Los gastos subvencionables se corresponden con gastos efectuados en los meses de

enero a diciembre de 2023, derivados de la finalidad para la que ha sido concedida la fi-
nanciación.

Se establece la necesidad de emitir una Memoria final sobre trabajos realizados, las ca-
racterísticas de las personas destinatarias y los resultados obtenidos, en la que conste que
en la realización del programa se ha cumplido con el objetivo de fomentar la incorporación
de la mujer al mercado de trabajo, creando mecanismos de apoyo a la conciliación y aten-
ción a personas dependientes a través, entre otras, de las siguientes acciones:

— Prestaciones de Apoyo Doméstico.
— Prestaciones de Apoyo Personal.
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— Prestaciones de Cuidados Infantiles.
— Prestaciones de Formación para el Empleo.
— Servicios de apoyo a la Inserción Laboral.
La Entidad Local se obliga igualmente a facilitar cuanta información le sea requerida

por la Consejería competente en materia de Servicios Sociales, por la Intervención General
de la Comunidad de Madrid, Tribunal de Cuentas, Cámara de Cuentas de la Comunidad de
Madrid u otros organismos competentes y, en particular, en lo que se refiere a lo dispuesto
en el apartado cuarto, del artículo decimosegundo, de la Ley 2/1995, de 8 de mayo, de Sub-
venciones de la Comunidad de Madrid.

De conformidad con el artículo 32.1 de la ley 38/2003, la Dirección General llevará a
cabo la comprobación de la subvención, a cuyos fines suscribirá la correspondiente certifi-
cación de conformidad con sujeción a lo dispuesto en el artículo 25.7.b) del Decreto 45/1997,
de 20 de marzo, por el que se desarrolla el Régimen de Control Interno y Contable ejerci-
do por la Intervención General de la Comunidad de Madrid.

En particular, dicha certificación expresará que la documentación justificativa se ha
presentado en el tiempo y la forma previstos en el presente convenio, que los gastos efecti-
vamente realizados se adecuan en su naturaleza a la finalidad de la subvención y que se
acredita la aplicación del total importe concedido.

Décima

Coordinación y apoyo técnico

La Consejería competente en materia de Servicios Sociales podrá realizar en todo mo-
mento las comprobaciones que estime oportunas respecto a la actividad objeto del conve-
nio y tendrá acceso a toda la documentación justificativa de la misma.

Para la consecución de los fines objeto del presente convenio, la Consejería competen-
te en materia de Servicios Sociales prestará el apoyo técnico necesario.

Undécima

Difusión, identificación, publicidad y publicaciones

La Entidad Local firmante y la Consejería competente en materia de Servicios Socia-
les podrán desarrollar campañas de difusión de las distintas actuaciones contempladas en
este convenio para informar a los ciudadanos de los recursos que ambas Administraciones
ponen a su disposición y eligiendo para ello los medios que se consideren más idóneos.

En la publicidad que, a través de cualquier medio, la Entidad Local haga sobre actua-
ciones derivadas de la aplicación del presente convenio, se hará constar expresamente que
aquellas se realizan en virtud del convenio con la Consejería competente en materia de
Servicios Sociales, para el desarrollo del Programa de Apoyo a la Inserción Laboral de la
mujer rural en la Sierra Norte, y deberá figurar el logotipo de dicha Consejería.

En los equipamientos relacionados con la ejecución del presente convenio, deberá
figurar la identificación corporativa de las Administraciones que colaboran en su finan-
ciación, al menos deberá figurar la identificación de la Comunidad de Madrid.

En todo caso, la identificación corporativa se determinará por la Consejería competen-
te en materia de Servicios Sociales de la Comunidad de Madrid y la Entidad Local a través
de los órganos de coordinación previstos en el presente convenio.

La Entidad Local deberá justificar el cumplimiento de esta obligación, aportando la
documentación que acredite y permita comprobar la visibilidad de la Comunidad de Madrid
en las campañas de difusión llevadas a cabo y financiadas con este convenio o simplemen-
te derivadas de la aplicación de este convenio.

La entidad beneficiaria deberá incorporar al proyecto el logotipo oficial de la Co-
munidad de Madrid y hacer constar en todas las publicaciones y material de informa-
ción, difusión y divulgación del mismo el patrocinio de la Comunidad de Madrid.

Los contenidos de las publicaciones o actividades realizadas son exclusiva responsa-
bilidad de la entidad subvencionada. Esta declaración deberá constar en cualquier estudio,
memoria, folleto informativo o documento que, en cualquier soporte, divulgue el contenido
de los programas o proyectos subvencionados. Igualmente, se hará constar que la Comunidad
de Madrid no asume responsabilidad alguna sobre el contenido de las mismas.
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Duodécima

Modificación y régimen de compatibilidad de la subvención

Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de esta subven-
ción podrán dar lugar a la elaboración de una Adenda de modificación, y, en todo caso, la
obtención concurrente de subvenciones concedidas por cualquier entidad pública o priva-
da, nacional o internacional, podrá dar lugar a la modificación de la subvención, en virtud
de lo establecido en el artículo 17.3.l) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones y el artículo 6.5 de la Ley 2/1995, de 8 de marzo, de subvenciones de la Co-
munidad de Madrid.

La posible modificación, deberá ser autorizada por el órgano concedente de la sub-
vención, previo informe de la comisión de seguimiento, y formalizada mediante la co-
rrespondiente adenda de modificación del presente convenio.

La subvención concedida será compatible con cualesquiera otras subvenciones, ayu-
das o recursos asignados para las mismas actuaciones, sin que en ningún caso la suma de
dichos recursos supere el coste de la actividad subvencionada.

Decimotercera

Comisión de Seguimiento

Se constituirá una Comisión de Seguimiento del convenio compuesta por dos repre-
sentantes de la Consejería competente en materia de Servicios Sociales y dos representan-
tes de la Entidad Local que analizarán el desarrollo y ejecución del mismo durante el co-
rrespondiente ejercicio.

Por parte de la Consejería competente en materia de Servicios Sociales, los represen-
tantes serán el Director General competente en la materia, o persona en quien delegue, y
otra persona nombrada por el citado Director General, que deberá tener un perfil técnico y
formará parte de la misma.

Por parte de la Entidad Local, los representantes serán la persona que ostente la Alcal-
día del Ayuntamiento o Presidencia de la Mancomunidad, o persona en quien deleguen, y
otra persona nombrada por estos, que deberá tener un perfil técnico y formará parte de la
misma.

Estos cuatro miembros que tendrán voz y voto, podrán asistir acompañados de los téc-
nicos que consideren oportuno en cada caso, que tendrán voz, pero carecerán de voto.

Presidirá la Comisión el Director General, o persona en quien delegue, y actuará de Secre-
tario un funcionario designado por el Director General que tendrá voz, pero carecerá de voto.

La Comisión de Seguimiento velará por la ejecución de las actuaciones programadas
por los servicios sociales de las entidades locales y el buen funcionamiento del convenio.

El voto de los miembros de la Comisión podrá ser emitido por medios telemáticos, y
especialmente por correo electrónico, siempre que en la correspondiente convocatoria se
haga constar esta posibilidad.

Adoptará sus acuerdos por mayoría simple, previa asistencia de la mayoría de sus
miembros; las discrepancias y empates serán resueltas por el Presidente. La Comisión de
Seguimiento podrá establecer sus propias normas de funcionamiento con sometimiento, en
todo caso, al régimen establecido para los órganos colegiados en la Ley 40/2015, de 1 de
octubre, de Régimen jurídico del Sector Público.

Decimocuarta

Protección del menor

La entidad local deberá solicitar al personal, incluido el voluntario, que, en ejecución
del presente convenio, vaya a ejercer actividades que impliquen contacto habitual con me-
nores, la aportación de una certificación negativa del Registro Central de Delincuentes Se-
xuales, en aplicación de lo dispuesto en el artículo 57 de la Ley Orgánica 8/2021, de 4 de
junio, de protección integral a la infancia y la adolescencia frente a la violencia, y en el ar-
tículo 8.4 de la Ley 45/2015, de 14 de octubre, de Voluntariado.

El personal citado en el párrafo primero estará obligado a comunicar inmediatamente
a la entidad local que ha sido condenado por sentencia firme por algún delito contra la li-
bertad e indemnidad sexual, cuando esta sentencia se dicte con posterioridad a la aportación
de la certificación negativa del Registro Central de Delincuentes Sexuales. En estos casos
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la entidad local se compromete a comunicar dicha circunstancia a la Consejería competen-
te en materia de Servicios Sociales.

Una vez que se aporte la citada certificación negativa, su contenido se presumirá vi-
gente hasta que la entidad local tenga conocimiento de que cualquier miembro que, en eje-
cución de este convenio realice actividades que impliquen contacto habitual con menores,
ha sido condenado por sentencia firme por algún delito contra la libertad e indemnidad se-
xual o surjan indicios fidedignos de que ha recaído sentencia condenatoria firme por tales
delitos. En ambos casos, la entidad local, por sí o a través del interesado, deberá recabar un
nuevo certificado del Registro Central de Delincuentes Sexuales con el fin de actualizar el
hasta ahora vigente.

La entidad local adoptará las medidas oportunas para apartar a todo aquel personal
que, en desarrollo de las actividades del convenio tenga contacto habitual con menores de
edad, sea condenado por sentencia firme por un delito contra la libertad e indemnidad se-
xual o surjan indicios fidedignos de que existe dicha sentencia firme.

Decimoquinta

Protección de datos personales

Las partes se comprometen a cumplir las previsiones contenidas en la Ley Orgáni-
ca 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y Garantía de los Dere-
chos Digitales, así como en el Reglamento (UE) 2016/679, de 27 de abril de 2016 del Par-
lamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las
personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación
de estos datos, y cualquier otra normativa que pueda sustituir, modificar o complementar a
la mencionada en materia de protección de datos de carácter personal durante la vigencia
del presente convenio.

Las obligaciones en materia de protección de dichos datos tendrán validez durante la
vigencia del presente convenio y una vez terminado este durante el tiempo necesario para
depurar las posibles responsabilidades por incumplimientos en los términos fijados por el
Reglamento 2016/679 antedicho.

En particular, las partes se comprometen a respetar el deber de confidencialidad, y las li-
mitaciones en su caso marcadas por la normativa de aplicación, sobre cualquier información
a la que se tenga acceso en la realización de actividades objeto de este convenio, salvo aque-
lla información que deba ser pública según lo establecido en la Ley 19/2013, de 9 de diciem-
bre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno y la Ley 10/2019,
de 10 de abril, de Transparencia y de Participación de la Comunidad de Madrid.

El tratamiento de los datos del presente convenio queda sometido a la normativa ante-
riormente citada, así como a la vigente en cada momento, en los términos dispuestos en el
Anexo II del presente convenio.

Decimosexta

Reintegro

Procederá el reintegro de las cantidades recibidas y la exigencia del interés de demora
desde el momento del pago de la subvención, y en la cuantía fijada por la legislación vigen-
te aplicable en la materia, por la concurrencia de cualquiera de las causas previstas en el ar-
tículo 37 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones o en el artícu-
lo 11 de la Ley 2/1995, de Subvenciones de la Comunidad de Madrid.

Decimoséptima

Vigencia del convenio

El presente convenio entrará en vigor el día de su formalización y finalizará el 31 de
enero de 2024.

Decimoctava

Extinción del convenio

El convenio se extinguirá por el cumplimiento del Programa subvencionado, o por in-
currir en causa de resolución.

Serán causas de resolución las causas de reintegro previstas en los artículos 37 de la
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y artículo 11 de la Ley 2/1995,
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de 8 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad de Madrid, sin perjuicio de las causas de
resolución previstas en el artículo 51 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurí-
dico del Sector Público, que resulten de aplicación al presente convenio en tanto que com-
patibles con el régimen legal de subvenciones.

No obstante, lo anterior, la resolución del convenio no afectará al cumplimiento de las
actuaciones en curso, que se desarrollarán íntegramente hasta su finalización.

Decimonovena

Régimen jurídico

El presente convenio tiene naturaleza jurídica de subvención, siéndole de aplicación la
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones; la Ley 2/1995, de 8 de marzo,
de Subvenciones de la Comunidad de Madrid, y restante legislación de desarrollo básica o,
en su caso, supletoria.

Asimismo, quedará sometido al régimen jurídico de los convenios establecido en el ca-
pítulo VI del título preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del
Sector Público, en los términos establecidos en artículo 48.7 de la citada ley, esto es, en todo
lo que no se oponga a la normativa reguladora de subvenciones, quedando asimismo exclui-
do del ámbito de aplicación de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector
Público, conforme a lo dispuesto en el artículo 6.2 de esta norma.

Vigésima

Jurisdicción

La Jurisdicción Contencioso-Administrativa será la competente para resolver las cues-
tiones litigiosas suscitadas entre las partes en ejecución del presente convenio.

Vigesimoprimera

Cooperación técnica

Para la ejecución de las acciones al amparo del presente convenio, podrá recurrirse
complementariamente a organismos, instituciones o entidades de carácter público y priva-
do relacionadas con el objeto del proyecto y cuya cooperación técnica se considere de inte-
rés para el mayor éxito del mismo. En todo caso, la subcontratación de las actividades de-
berá reunir los requisitos exigidos en el artículo 29 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones.

Y para que así conste, y en prueba de conformidad de las partes, se firma el presente
convenio de colaboración, siendo la fecha de formalización del mismo la correspondiente
a la de la firma de la Comunidad de Madrid, o, en ausencia de la fecha de la firma, a la que
figure en el encabezamiento.

Madrid, a 20 de junio de 2023.—La Consejera de Familia, Juventud y Política Social
en funciones, María Concepción Dancausa Treviño.—La Presidenta de la Mancomunidad
de Servicios Sociales Sierra Norte en funciones, Mercedes López Moreno.
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ANEXO I 

PROGRAMA PARA EL FOMENTO DE LA EMPLEABILIDAD DE LAS MUJERES RURALES 
DE LA SIERRA NORTE DE MADRID 

Importe Total del Anexo I para 2023    70.000,00 

Aportación Comunidad de Madrid    70.000,00 

Aportación Entidad Local  00.000,00 

En este Anexo se incluyen los siguientes servicios y/o actuaciones: 

1. Prestación de Apoyo Doméstico, que consiste en un servicio de Alimentación en el domicilio y 
elaboración de comidas a menores, y un servicio de apoyo a la alimentación de personas 
mayores y al mantenimiento del hogar. 

2. Prestación de Apoyo Personal, que contempla un servicio de Atención personal (aseo, higiene 
y movilidad) dirigido a menores, mayores y personas con discapacidad. 

3. Prestación de Cuidados Infantiles, consistente en funciones de Acompañamiento durante el 
trasladado al centro educativo y al domicilio tras finalizar el horario escolar, así como cuidados 
infantiles en el domicilio. 

4. Prestación de Formación para el empleo, que contemplará la organización y realización de 
acciones formativas, cuyo principal objeto sea dotar a las mujeres participantes de 
conocimientos, habilidades y/o titulaciones que faciliten su inserción laboral. 

5. Creación y puesta en marcha de servicios de apoyo a la inserción laboral. 

Con carácter general pueden quedar incluidas dentro del citado Programa las prestaciones y 
servicios que se concretan en cada caso u otros directa o indirectamente relacionados con el 
apoyo a la inserción laboral de la mujer en Sierra Norte. 

Gastos que se financian 

Con cargo a este Anexo se incluirán los gastos correspondientes a cada uno de los servicios y/o 
actuaciones incluidos en el mismo, siempre que no se refieran al personal propio de la plantilla del 
Centro de Servicios Sociales. 

Indicadores relacionados con la ejecución del programa incluido en este Anexo 

Con la finalidad de facilitar el seguimiento de la ejecución del Programa establecido en este Anexo, 
y para determinar la actividad realizada y su grado de cumplimiento, se establecen los siguientes 
indicadores: 

PROGRAMA PARA EL FOMENTO DE LA EMPLEABILIDAD 
DE LAS MUJERES RURALES DE LA SIERRA NORTE DE MADRID 

APOYO DOMÉSTICO 

Total personas usuarias 25 

Total domicilios 10 

Total horas 450 

Total horas atención doméstica 450 

APOYO PERSONAL 

Total personas usuarias 25 

Total domicilios 10 

Total horas 110 

Total horas atención personal 110 

CUIDADOS INFANTILES 

Total personas usuarias 15 

Total domicilios 5 

Total horas 570 

Total horas cuidados infantiles 570 

FORMACIÓN Y EMPLEO 

Nº de cursos de formación 2 

Nº de personas usuarias 36 
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ANEXO II 

ACUERDO DE ENCARGO DE TRATAMIENTO 

En el presente acuerdo las partes fijan formalmente y por escrito los términos y condiciones para 
regular el tratamiento de datos de carácter personal y la confidencialidad de la información 
suministrada y creada entre ellas. 

Primera 

Responsable y encargado del tratamiento 

La Dirección General de Servicios Sociales de la Comunidad de Madrid tendrá la consideración de 
Responsable del tratamiento y la Mancomunidad de Servicios Sociales Sierra Norte tendrá la 
consideración de Encargado del tratamiento, conforme a lo establecido en los artículos 28 y 29 del 
Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo 
a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la 
libre circulación de estos datos (en adelante, RGPD), así como en el artículo 33 de la Ley Orgánica 
3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, 
y en el resto de normativa vigente en la materia. 

En consecuencia, el acceso a datos de carácter personal en el marco de este convenio, se realiza 
con el único fin de dar cumplimiento al objeto del mismo y no se considerará como una cesión o 
comunicación de datos. 

Segunda 

Definiciones 

Los términos específicos en materia de protección de datos serán interpretados conforme a las 
definiciones establecidas en el artículo 4 del RGPD. 

Tercera 

Objeto del encargo de tratamiento 

Mediante las presentes cláusulas se habilita a la Mancomunidad de Servicios Sociales Sierra 
Norte, Encargada del tratamiento, para tratar por cuenta de la Dirección General de Servicios 
Sociales, Responsable del tratamiento, los datos de carácter personal necesarios para desarrollar 
en colaboración con la Comunidad de Madrid cuya finalidad es Tratamiento de los datos 
personales de las personas usuarias de los servicios sociales.  

El tratamiento de los datos personales comprenderá (suprimir el/los caso/s que no proceda/n): 
recogida / registro / estructuración /modificación / conservación / consulta / interconexión / 
comunicación / y cualquier otro que requiera el objeto del convenio que se suscribe. 

Cuarta  

Identificación de la información afectada 

Para la ejecución de la/s actuación/actuaciones derivadas del cumplimiento del objeto de este 
encargo, el Responsable del tratamiento pone a disposición del Encargado, la información que se 
describe a continuación, correspondiente a la actividad de tratamiento “Sistema de información de 
personas usuarias de servicios sociales”:  

- Interesados: Usuarias de los servicios sociales de las entidades locales de la Comunidad de 
Madrid (Red Primaria y Especializada). 

- Datos personales del tratamiento a los que se puede acceder:  

Datos identificativos, de contacto de sus allegados y/o familiares 

Datos del entorno social, económicos. En su caso académicos y profesionales, categorías 
especiales de datos: Datos de salud y datos de infracciones y sanciones administrativas/penales 

Quinta 

Duración 

El presente acuerdo tiene una duración coincidente con el periodo de vigencia del convenio 
suscrito, sin perjuicio de las obligaciones que, conforme al clausulado del presente acuerdo de 
encargo hayan de extenderse más allá de dicho período. 

Sexta  

Deber de confidencialidad 

El Encargado del tratamiento se obliga a guardar la máxima reserva y secreto sobre la información 
clasificada como confidencial facilitada por el Responsable del Tratamiento a efectos de dar 
cumplimiento al objeto del convenio. 

Tendrá la consideración de información confidencial toda la información susceptible de ser 
revelada por escrito, de palabra o por cualquier otro medio o soporte, tangible o intangible, 
actualmente conocido o que posibilite el estado de la técnica en el futuro, intercambiada como 
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consecuencia de este convenio, en especial la información y datos personales a los que el 
Encargado haya accedido o acceda durante su ejecución. 

Las partes se comprometen a mantener el compromiso de confidencialidad respecto a la 
información y material facilitado y recibido en virtud del presente convenio durante la vigencia del 
mismo, así como de forma indefinida tras su finalización, obligándose a: 

a) Utilizar la información de forma reservada. 
b) No divulgar ni comunicar la información facilitada o recibida, salvo resolución motivada en los 

términos establecidos en la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la 
información pública y buen gobierno y la Ley 10/2019, de 10 de abril, de Transparencia y de 
Participación de la Comunidad de Madrid. 

c) Impedir la copia o revelación de esa información a terceros, salvo que goce de aprobación 
escrita de las partes y únicamente en los términos de tal aprobación. 

d) Se restringirá el acceso a la información a sus empleados y colaboradores, salvo en la medida 
en que razonablemente puedan necesitarla para el cumplimiento de sus tareas acordadas. 

e) No utilizar la información o fragmentos de ésta para fines distintos de la ejecución de este 
convenio. 

f) Cumplir con todos los términos fijados en el presente acuerdo y muy especialmente aquellos 
relativos a las cláusulas sobre confidencialidad, manteniendo esta confidencialidad y evitando 
revelar la información a toda persona que no sea empleado o subcontratado. 

Las partes serán responsables ante el incumplimiento de esta obligación, ya sea por sus 
empleados, voluntarios, subencargados, etc. 

La obligación de confidencialidad tendrá carácter indefinido, manteniéndose en vigor con 
posterioridad a la finalización por cualquier causa de la relación entre las partes incurriendo en 
caso contrario en las responsabilidades previstas en la legislación vigente. 

El Encargado será responsable de que su personal, colaboradores, voluntarios y en general, todas 
las personas de su responsabilidad que tengan acceso a la información confidencial y a los datos 
personales del Responsable, respeten la confidencialidad de la información, así como las 
obligaciones relativas al tratamiento de datos de carácter personal, aun después de finalizar su 
relación con el Encargado, entendiéndose circunscritas estas obligaciones tanto al ámbito interno 
de la entidad como al ámbito externo de la misma. Por tanto, el Encargado realizará cuantas 
advertencias y suscribirá cuantos documentos sean necesarios con dichas personas, con el fin de 
asegurar el cumplimiento de estas obligaciones, así como del cumplimiento de las medidas de 
seguridad correspondientes, incluidas las que consten en los documentos de seguridad de las 
dependencias de la Comunidad de Madrid en las que, en su caso, hubieran de desarrollar su 
trabajo.  

A estos efectos, el Encargado se compromete a llevar un listado del personal/personas autorizadas 
para tratar los datos personales, que estará en todo momento a disposición del Responsable. 

La Comunidad de Madrid se reserva el derecho al ejercicio de las acciones legales oportunas en 
caso de que, bajo su criterio, se produzca un incumplimiento de dichos compromisos. 

El Encargado mantendrá a disposición del Responsable la documentación acreditativa del 
cumplimiento de las obligaciones anteriormente señaladas. 

Séptima 

Obligaciones del encargado del tratamiento 

El Encargado del tratamiento asume, junto al resto de las contenidas en el presente acuerdo, las 
siguientes obligaciones: 

- Acceder, utilizar y destinar los datos personales objeto de tratamiento, o los que recoja para su 
inclusión, sólo para la finalidad objeto de este encargo. En ningún caso podrá utilizar los datos 
para fines propios.  

- Tratar los datos de acuerdo con las instrucciones del Responsable del tratamiento conforme al 
contenido de este convenio y a, en su caso, las instrucciones que le pueda especificar en 
concreto. Si el Encargado considera que alguna de las instrucciones recibidas infringe el 
RGPD, la LOPDGDD o cualquier otra disposición en materia de protección de datos de la 
Unión Europea o de los Estados miembros, informará inmediatamente al Responsable. 

- Facilitar, en el momento de la recogida de los datos, la información relativa a los tratamientos 
de datos que se van a realizar. La redacción y el formato en que se facilitará la información se 
debe consensuar con el Responsable antes del inicio de la recogida de los datos. 

- Asumir la condición de Responsable del tratamiento en caso de que destine los datos a otra 
finalidad distinta del cumplimiento del objeto del convenio, los comunique o los utilice 
incumpliendo sus estipulaciones o las obligaciones de la normativa vigente, respondiendo de 
las infracciones en las que hubiera incurrido personalmente. 
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- No permitir el acceso a los datos de carácter personal responsabilidad del Responsable a 
ningún empleado o persona que no tenga la necesidad de conocerlos para el desarrollo y 
correcto cumplimiento del objeto del convenio suscrito. 

- No revelar, transferir, ceder o de otra forma comunicar los datos de carácter personal 
responsabilidad del Responsable, ya sea verbalmente o por escrito, por medios electrónicos, 
papel o mediante acceso informático, ni siquiera para su conservación, a ningún tercero, salvo 
que exista autorización o instrucción previa del Responsable, que deberá constar, en todo 
caso, por escrito. 
A estos efectos, el Encargado podrá comunicar los datos a otros Encargados del tratamiento 
del mismo Responsable, de acuerdo con las instrucciones de dicho Responsable. En este 
caso, el Responsable identificará, de forma previa y por escrito, la entidad a la que se deben 
comunicar los datos, los datos concretos a comunicar y las medidas de seguridad a aplicar 
para proceder a la comunicación.  

- Tratar los datos personales dentro del Espacio Económico Europeo u otro espacio considerado 
por la normativa aplicable como de seguridad equivalente, no tratándolos fuera de este espacio 
ni directamente ni a través de subencargado/s autorizado/s conforme a lo establecido en el 
convenio suscrito o demás documentos convencionales que pudieran adicionarse o 
complementar al mismo, salvo que esté obligado a ello en virtud del Derecho de la Unión o del 
Estado miembro que le resulte de aplicación.  
En el caso de que por causa de Derecho nacional o de la Unión Europea el Encargado se vea 
obligado a llevar a cabo alguna transferencia internacional de datos, informará por escrito al 
Responsable de esa exigencia legal, con antelación suficiente a efectuar el tratamiento, y 
garantizará el cumplimiento de cualesquiera requisitos legales que sean aplicables al 
Responsable del tratamiento, salvo que el Derecho aplicable lo prohíba por razones 
importantes de interés público.  

- Adoptar y aplicar las medidas de seguridad estipuladas en el artículo 32 del RGPD y en el Real 
Decreto vigente por el que se regula el Esquema Nacional de Seguridad (ENS), que garanticen 
la seguridad de los datos de carácter personal responsabilidad del Responsable y eviten su 
alteración, pérdida, tratamiento o acceso no autorizado, habida cuenta del estado de la 
tecnología, la naturaleza de los datos  almacenados y los riesgos a que estén expuestos, ya 
provengan de la acción humana o del medio físico o natural. 

- Garantizar, a lo largo de toda la vigencia del convenio, la formación necesaria en materia de 
protección de datos personales de las personas autorizadas para tratar datos personales. 

- En caso de estar obligado a ello por el artículo 30 del RGPD y 31 de la LOPDGDD, el 
Encargado mantendrá un registro, incluso en formato electrónico, de todas las categorías de 
actividades de tratamiento efectuadas por cuenta del Responsable, que contenga la 
información exigida por el artículo 30.2 del RGPD. 

- Asistir al Responsable del tratamiento, teniendo en cuenta la naturaleza del tratamiento, a 
través de medidas técnicas y organizativas apropiadas, para que este pueda cumplir con su 
obligación de responder a las solicitudes que tengan por objeto el ejercicio de los derechos de 
los interesados en los términos dispuestos en la cláusula undécima del presente acuerdo, y le 
ayudará a garantizar el cumplimiento de las obligaciones establecidas en los artículos 32 a 36 
del RGPD, teniendo en cuenta la naturaleza del tratamiento y la información a disposición del 
Encargado. 

- Colaborar con el Responsable en el cumplimiento de sus obligaciones en materia de medidas 
de seguridad, comunicación y/o notificación de brechas (logradas e intentadas) de medidas de 
seguridad a las autoridades competentes o los interesados, y colaborar en la realización de 
evaluaciones de impacto relativas a la protección de datos personales y consultas previas al 
respecto a las autoridades competentes cuando proceda, teniendo en cuenta la naturaleza del 
tratamiento y la información de la que disponga, y de conformidad con las disposiciones 
contenidas en la cláusula novena del presente acuerdo. 

- Disponer de evidencias que demuestren su cumplimiento de la normativa de protección de 
Datos Personales y del deber de responsabilidad activa, como, a título de ejemplo, certificados 
previos sobre el grado de cumplimiento o resultados de auditorías, que habrá de poner a 
disposición del Responsable, a requerimiento de este. Asimismo, durante la vigencia del 
acuerdo, pondrá a disposición del Responsable toda información, certificaciones y auditorías 
realizadas en cada momento. Igualmente, proporcionará al Responsable cuantos datos o 
documentos le sean requeridos en los controles, auditorías o inspecciones que realice en 
cualquier momento el propio Responsable del tratamiento u otro auditor autorizado por este. 

- En caso de estar obligado a ello por el artículo 37.1 del RGPD y por el artículo 34 de la 
LOPDGDD, designar un Delegado de Protección de Datos y comunicar su identidad y datos de 
contacto al Responsable, así como cumplir con el resto de requerimientos establecidos en los 
artículos 37 a 39 del RGPD y 35 a 37 de la LOPDGDD. En los mismos términos se procederá 
en caso de que la designación haya sido voluntaria. 
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Asimismo, el Encargado habrá de comunicar la identidad y datos de contacto de la(s) 
persona(s) física(s) designada(s) por el mismo como su/s representante(s) a efectos de 
protección de los Datos Personales, responsable(s) del cumplimiento de la regulación del 
tratamiento de datos personales, en las vertientes legales/formales y en las de seguridad. 

- Respetar todas las obligaciones que pudieran corresponderle como Encargado del tratamiento 
con arreglo al RGPD y a la LOPDGDD, o de cualquier otra disposición o regulación 
complementaria que le fuera igualmente aplicable. 

Octava 

Obligaciones del responsable del tratamiento 

El Responsable manifiesta y hace constar a los efectos legales oportunos que: 

a) Cumple con todas sus obligaciones en materia de protección de datos como responsable del 
tratamiento y es consciente de que los términos de este convenio en nada alteran ni sustituyen 
las obligaciones y responsabilidades que sean atribuibles al Responsable del Tratamiento 
como tal. 

b) Supervisa el tratamiento y el cumplimiento de la normativa de protección de datos por parte del 
Encargado del Tratamiento. 

Novena 

Medidas de seguridad y violación de la seguridad 

Teniendo en cuenta el estado de la técnica, los costes de aplicación y la naturaleza, el alcance, el 
contexto y los fines del tratamiento, así como riesgos de probabilidad y gravedad variables para los 
derechos y libertades de las personas físicas, el Encargado del tratamiento aplicará las medidas 
técnicas y organizativas apropiadas para garantizar un nivel de seguridad adecuado al riesgo, que 
en su caso incluya, entre otros: 

a) La seudonimización y el cifrado de datos personales. 
b) La capacidad de garantizar la confidencialidad, integridad, disponibilidad y resiliencia 

permanentes de los sistemas y servicios de tratamiento, así como la disponibilidad y el acceso 
a los datos personales de forma rápida en caso de incidente físico o técnico. 

c) Un proceso de verificación, evaluación y valoración regulares de la eficacia de las medidas 
técnicas y organizativas para garantizar la seguridad del tratamiento. 

d) Un catálogo de medidas de seguridad reconocido en normativas o estándares de seguridad de 
la información. 

Al evaluar la adecuación del nivel de seguridad, el Encargado tendrá en cuenta los riesgos que 
presente el tratamiento de datos, en particular como consecuencia de la destrucción, pérdida o 
alteración accidental o ilícita de datos personales transmitidos, conservados o tratados de otra 
forma, o la comunicación o acceso no autorizados a esos datos. 

El Encargado del Tratamiento permitirá y contribuirá a la realización de controles, auditorías e 
inspecciones, por parte del Responsable del tratamiento o de otro auditor autorizado por este. 

Asimismo, en caso de modificación de la normativa vigente en materia de protección de datos o de 
otra normativa relacionada y que resultase aplicable al tratamiento objeto del convenio de 
referencia, el Encargado garantiza la implantación y mantenimiento de cualesquiera otras medidas 
de seguridad que le fueran exigibles, sin que ello suponga una modificación de los términos de 
este convenio. 

En caso de violación de la seguridad de los datos personales en los sistemas de información 
utilizados por el Encargado para la prestación de los servicios objeto del convenio, este deberá 
comunicarla al Responsable, sin dilación indebida, y a más tardar en el plazo de 24 horas desde 
que se tenga constancia de la misma, juntamente con toda la información relevante para la 
documentación y, en su caso,  comunicación de la incidencia o cualquier fallo en su sistema de 
tratamiento y gestión de la información que haya tenido o pueda tener, que ponga en peligro la 
seguridad de los datos personales, su integridad o su disponibilidad, así como cualquier posible 
vulneración de la confidencialidad como consecuencia de la puesta en conocimiento de terceros de 
los datos e informaciones obtenidos durante la ejecución del convenio. Comunicará con diligencia 
información detallada al respecto, incluso concretando qué interesados sufrieron una pérdida de 
confidencialidad, todo ello conforme a lo dispuesto en el artículo 33.3 del RGPD. 

En tal caso, se autoriza al encargado de tratamiento a comunicar las violaciones de seguridad de 
los datos a la Autoridad de Protección de Datos y/o a los interesados, en representación del 
responsable de tratamiento. El responsable de tratamiento debe ser previamente informado sobre 
la ocurrencia de la brecha de datos personales y todos los detalles relevantes como establece el 
artículo 33.2 del RGPD. 
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Décima 

Destino de los datos al finalizar el convenio 

Una vez cumplido o resuelto el convenio y, en consecuencia, finalizado el encargo, el Encargado 
devolverá al Responsable del tratamiento los datos de carácter personal y, si procede, los soportes 
donde consten, una vez cumplida la prestación. La devolución debe comportar el borrado total de 
los datos existentes en los equipos informáticos utilizados por el encargado. No obstante, el 
Encargado puede conservar una copia, con los datos debidamente bloqueados, mientras puedan 
derivarse responsabilidades de la ejecución de la prestación. 

No obstante, el Responsable del Tratamiento podrá requerir al encargado para que, en lugar de las 
actuaciones anteriormente señaladas, cumpla con la opción a) o b) que se indican a continuación: 

a) Devolver al Encargado que designe por escrito el Responsable del tratamiento los datos de 
carácter personal y, si procede, los soportes donde consten, una vez cumplida la prestación.  
La devolución debe comportar el borrado total de los datos existentes en los equipos 
informáticos utilizados por el encargado. No obstante, el Encargado puede conservar una 
copia, con los datos debidamente bloqueados, mientras puedan derivarse responsabilidades 
de la ejecución del convenio. 

b) Destruir los datos, siempre que no exista previsión legal que exija la conservación de los datos, 
en cuyo caso no podrá procederse a su destrucción.  
Una vez destruidos, el Encargado debe certificar su destrucción por escrito y debe entregar el 
certificado al Responsable del tratamiento. No obstante, el Encargado puede conservar una 
copia, con los datos debidamente bloqueados, mientras puedan derivarse responsabilidades 
de su relación con el mismo, destruyéndose de forma segura y definitiva al extinguirse 
cualquier posible responsabilidad. 

Undécima 

Ejercicio de derechos ante el encargado de tratamiento 

El Encargado deberá dar traslado al Responsable de cualquier solicitud de ejercicio del derecho de 
acceso, rectificación, supresión y oposición, limitación del tratamiento, portabilidad de los datos y a 
no ser objeto de decisiones individualizadas automatizadas, efectuada por un interesado cuyos 
datos hayan sido tratados por el Encargado con motivo del cumplimiento del convenio, a fin de que 
se resuelva en los plazos establecidos por la normativa vigente. 

El traslado de la solicitud al Responsable deberá hacerse con la mayor celeridad posible y en 
ningún caso más allá del día laborable siguiente al de la recepción de la solicitud, juntamente, en 
su caso, con la documentación y otras informaciones que puedan ser relevantes para resolver la 
solicitud que obre en su poder. 

Asimismo, el Encargado deberá tramitar cualquier instrucción relativa a derechos de acceso, 
rectificación, supresión y oposición, limitación del tratamiento, portabilidad de los datos y a no ser 
objeto de decisiones individualizadas automatizadas, que reciba a través del Responsable, a la 
mayor celeridad posible, y siempre dentro del plazo máximo de dos días hábiles a contar desde la 
recepción de la solicitud, confirmando por escrito tanto la recepción de la solicitud, como la 
ejecución de la tarea encomendada. 

Duodécima 

Subencargo del tratamiento 

Con carácter general el Encargado no podrá subencargar las prestaciones que formen parte del 
objeto de este convenio y que comporten el tratamiento de datos personales, salvo los servicios 
auxiliares necesarios para su normal funcionamiento. 

Sin perjuicio de lo anterior, en caso de que el Encargado necesitara subencargar todo o parte de 
los servicios encargados por el Responsable en los que intervenga el tratamiento de datos 
personales, deberá comunicarlo previamente y por escrito al Responsable, con una antelación de 1 
mes, indicando los tratamientos que se pretende subencargar e identificando de forma clara e 
inequívoca la empresa subencargada y sus datos de contacto.  

El subencargo podrá llevarse a cabo si el Responsable no manifiesta su oposición en el plazo 
establecido. 

En este último caso, el subencargado, que también tendrá la condición de encargado del 
tratamiento, está obligado igualmente a cumplir las obligaciones establecidas en este documento 
para el Encargado del tratamiento y las instrucciones que dicte el Responsable del Tratamiento. 

Corresponde a Encargado del Tratamiento exigir al subencargado el cumplimiento de las mismas 
obligaciones asumidas por él a través del presente documento y seguirá siendo plenamente 
responsable ante el Responsable del Tratamiento en lo referente al cumplimiento de las 
obligaciones. 
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El Encargado del Tratamiento está obligado a informar al Responsable de cualquier cambio en la 
incorporación o sustitución de otros subencargados con una antelación de 1 mes, dando así al 
Responsable la oportunidad de oponerse a dichos cambios. 

Decimotercera 

Responsabilidad 

El Encargado será considerado Responsable del tratamiento en el caso de que destine los datos a 
otras finalidades, los comunique o los utilice incumpliendo las estipulaciones de este convenio, 
respondiendo de las infracciones en las que hubiera incurrido personalmente. 

Para el cumplimiento del objeto del convenio suscrito no se requiere que el Encargado acceda a 
ningún otro dato personal responsabilidad del Responsable del tratamiento y, en consecuencia, no 
está autorizado en caso alguno al acceso o tratamiento de otro dato, que no sean los especificados 
en dicho texto convencional. Si se produjera una incidencia durante la ejecución del convenio que 
conllevará un acceso accidental o incidental a esos datos personales, el Encargado deberá ponerlo 
en conocimiento del Responsable, en concreto de su Delegado de Protección de Datos, con la 
mayor diligencia y a más tardar en el plazo de 24 horas.  

Las partes responderán de las infracciones en las que hubiesen incurrido personalmente, 
manteniendo indemne a la parte contraria frente a cualquier perjuicio que se derivase de ellas. 



MIÉRCOLES 12 DE JULIO DE 2023Pág. 122 B.O.C.M. Núm. 164

B
O

C
M

-2
02

30
71

2-
20

BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

ANEXO III 

MODELOS DE JUSTIFICACIÓN 

La justificación de los gastos asociados a este convenio, se realizará mediante el uso de los 
siguientes documentos: 

1.mCertificación del Interventor o, en su caso, Secretario-Interventor de la Entidad Local, en la que 
consten las cantidades efectivamente gastadas y pagadas, en relación con los conceptos que se 
financian en el presente Convenio. 

Don/Dª.…………………………………….…..…..Interventor/a de la Mancomunidad de servicios 
sociales Sierra Norte, 

Certifica: 

Que los gastos efectuados en los meses de enero a diciembre de 2023, correspondientes a la 
justificación del Convenio de colaboración suscrito entre la Comunidad de Madrid, a través de la 
Consejería de Familia, Juventud y Política Social y la Mancomunidad de Servicios Sociales Sierra 
Norte, para el desarrollo del Programa de apoyo a la inserción laboral de la mujer rural en la Sierra 
Norte en el año 2023, se corresponden a pagos efectivamente realizados y derivados de la 
finalidad para la que fue concedida la financiación de la Comunidad de Madrid, cuyas cuantías 
totales por conceptos financiados son las siguientes: 

ANEXO I: APOYO PROGRAMA PARA EL FOMENTO DE LA EMPLEABILIDAD DE LAS MUJERES RURALES 
DE LA SIERRA NORTE EN EL AÑO 2023 

 COSTE TOTAL PAGADO 

Prestación de Apoyo Doméstico:   

Prestación de Apoyo Personal:   

Prestación de Cuidados Infantiles:   

Prestación de Formación para el empleo:   

Servicios de apoyo a la inserción laboral:   

Total gastos Programa para la empleabilidad de las mujeres rurales de la Sierra Norte   

Que los referidos gastos de cada una de las Prestaciones y Servicios incluidos en la justificación 
del citado convenio no han sido objeto de otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos, de 
cualesquiera otras entidades, ni presentados ante otras entidades públicas o privadas como 
justificantes de ayudas concedidas por las mismas; y no se refieren al personal propio de la 
plantilla del Centro de Servicios Sociales. 

Y para que conste a los efectos oportunos se expide la presente en (fecha y firma). 
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2.mCertificación del órgano competente de la Entidad Local, donde se recoja el gasto desglosado 
por cada uno de los conceptos financiados, así como la información relativa a la ejecución del 
programa:  

DON/Dª .…………………………………………………..….., en calidad de (indicar cargo o puesto) de 
la mancomunidad de servicios sociales sierra norte, 

Certifica: 

Que los gastos desglosados por cada una de las Prestaciones y Servicios incluidos en la 
justificación del Convenio de colaboración suscrito entre la Comunidad de Madrid, a través de la 
Consejería de Familia, Juventud y Política Social y la Mancomunidad de Servicios Sociales Sierra 
Norte, para el desarrollo del Programa de apoyo a la inserción laboral de la mujer rural en la Sierra 
Norte en el año 2023, efectuados en los meses de enero a diciembre de 2023, son las siguientes: 

RELACIÓN DE GASTOS DEL ANEXO I: APOYO PROGRAMA PARA EL FOMENTO DE LA 
EMPLEABILIDAD DE LAS MUJERES RURALES DE LA SIERRA NORTE 

 FECHA CONCEPTO IMPORTE 

Prestación de Apoyo Doméstico    

    

    

  Subtotal  

Prestación de Apoyo Personal    

    

    

  Subtotal  

Prestación de Cuidados Infantiles    

    

    

  Subtotal  

Prestación de Formación para el empleo    

    

    

  Subtotal  

Servicios de apoyo a la inserción laboral    

    

    

  Subtotal  

  TOTAL GASTOS  

Que los referidos gastos de cada una de las Prestaciones y Servicios incluidos en la justificación 
del citado convenio no han sido objeto de otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos, de 
cualesquiera otras entidades, ni presentados ante otras entidades públicas o privadas como 
justificantes de ayudas concedidas por las mismas; y no se refieren al personal propio de la 
plantilla del Centro de Servicios Sociales. 

Y para que conste a los efectos oportunos se expide la presente en (fecha y firma). 

(03/11.314/23)
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